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SERRANO ANTÓN, F.: “LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL TRIBUTARIO: 
PROCEDIMIENTO AMISTOSO Y 
ARBITRAJE”, CIVITAS, 2010.  

El estudio monográfico del 
profesor SERRANO ANTÓN 
“La resolución de conflictos en 
el Derecho Internacional Tribu-
tario: procedimiento amistoso y 
arbitraje”,  aborda con destaca-
do rigor una cuestión de gran 
relevancia en un momento co-
mo el actual en el que tiene 
lugar una importante conflicti-
vidad fiscal internacional debi-
do a la globalización de los 
mercados y a la internacionali-
zación de las operaciones y 
transacciones de los distintos 
operadores jurídicos y econó-
micos.   

En este contexto, el profesor 
SERRANO ANTÓN formula 
distintas cuestiones que le per-
miten centrar el contenido de la 
obra: cuestiones que por un 
lado, se fundamentan en los 
medios de resolución de contro-
versias, ¿Son los medios tradi-
cionales suficientes para la 
resolución de los conflictos 
tributarios internacionales?; ¿ 
El procedimiento amistoso está 
funcionando?; ¿Es un método 
útil de defensa?; ¿La cláusula 
arbitral es asumida por los Es-
tados?; ¿Encaja bien en los 
distintos Ordenamientos Tribu-
tarios internos?;  y que preten-
den por otro, comprobar cuál es 
el uso que de los mismos reali-

zan los consumidores, ¿se pue-
den sentir que tienen a su dis-
posición los medios necesarios 
para su defensa?; ¿Hasta dónde 
llega su participación en estos 
mecanismos?; para finalmente 
valorar la suficiencia de los 
instrumentos legalmente esta-
blecidos y efectuar interesantes 
propuestas de reforma.  

Al amparo de las cuestiones 
formuladas este profesor realiza 
un interesante recorrido por los 
mecanismos llamados a reducir 
la litigiosidad en materia tribu-
taria en el ámbito internacional.  

A) ESTRUCTURA 
Las 465 páginas de la obra se 

dividen en un total de cinco 
Capítulos que van precedidos de 
un clarificador prólogo del 
profesor MICHAEL LANG, en 
el que pone de relieve los pro-
blemas que desde un punto de 
vista constitucional puede pro-
vocar que una comisión arbitral 
pueda emitir decisiones vincu-
lantes en esta materia y donde 
remarca la necesidad de que el 
arbitraje tributario sea tratado 
por académicos para que pueda 
convertirse en una práctica 
relevante y útil.  

Acto seguido,  el profesor SE-
RRANO ANTÓN en la introduc-
ción, concreta los objetivos 
fijados por el estudio, objetivos 
que son de dos tipos: en primer 
lugar, de carácter interno -
relacionados con los medios 
jurídicos de protección del sis-
tema tributario interno y el 
estudio de su compatibilidad 
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con los principios constitucio-
nales y legales-, y, en segundo 
lugar, de carácter internacional, 
centrados en el examen de los 
conflictos sobre interpretación y 
aplicación de los Convenios 
para evitar la doble imposición 
y la protección que otorgan a 
los contribuyentes, su efectivi-
dad y la posible implantación de 
nuevos métodos de resolución 
de controversias fiscales inter-
nacionales.  

Ambos objetivos determinan el 
contenido de los Capítulos que 
constituyen el esqueleto de la 
obra.  

Así, en el Capítulo II, se estu-
dia la admisibilidad de los 
métodos alternativos de solu-
ción de conflictos desde una 
perspectiva constitucional, con 
especial referencia a los princi-
pios de indisponibilidad de la 
obligación tributaria, legalidad, 
igualdad, eficacia y capacidad 
económica, entre otros,  y su 
utilidad como remedio efectivo 
contra la conflictividad. Este 
capítulo concluye con un estu-
dio de Derecho comparado 
centrado en uno de los regíme-
nes más avanzados en esta ma-
teria, el modelo de arbitraje 
portugués, introducido por el 
Decreto Ley de 11 de noviembre 
de 2010. 

Los conflictos en el Derecho 
internacional tributario se des-
arrollan en el Capítulo III, defi-
niendo el conflicto fiscal inter-
nacional y los principios 
rectores en su resolución, junto 

a los métodos de carácter inter-
nacional que pretenden solu-
cionarlos. La posición del con-
tribuyente frente al conflicto y el 
estudio de las nuevas propues-
tas de resolución de conflictos 
tributarios cierran este capítulo, 
que concluye con la apuesta por 
el carácter vinculante de las 
decisiones de los mecanismos 
estudiados con la finalidad de 
conferirles la celeridad y segu-
ridad jurídica que los negocios 
internacionales precisan.  

El procedimiento amistoso es 
objeto de estudio del Capítulo 
IV, en el que partiendo de sus 
antecedentes, se aborda la natu-
raleza jurídica y el ámbito de 
aplicación del mismo, junto a su 
compatibilidad con los recursos 
y reclamaciones internos. A 
continuación, el autor realiza 
un examen pormenorizado del 
Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de impo-
sición directa, y de los distintos 
procedimientos amistosos pre-
vistos en los CDIs: el iniciado 
ante la autoridad competente 
española por acciones de la 
Administración tributaria espa-
ñola; el que tiene lugar ante la 
autoridad competente de otro 
Estado por acciones de la Ad-
ministración tributaria españo-
la; el que se produce ante la 
autoridad competente de otro 
Estado por acciones de la Ad-
ministración tributaria de ese 
otro Estado; y el iniciado ante la 
autoridad competente española 
por acciones de la Administra-
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ción tributaria de ese otro Esta-
do.  

A estos procedimientos, les 
suceden los previstos en el Con-
venio de Arbitraje, iniciados: 
ante la autoridad competente 
española por acciones de la 
Administración tributaria espa-
ñola; ante la autoridad compe-
tente del otro Estado por accio-
nes de la Administración 
tributaria española; ante la 
autoridad competente del otro 
Estado por acciones de la Ad-
ministración tributaria de ese 
otro Estado; y ante la autoridad 
competente española por accio-
nes de la Administración tribu-
taria de ese otro Estado. 

Estudiados con exhaustividad 
los distintos procedimientos, se 
destacan las diferencias entre el 
procedimiento amistoso y el 
Convenio de Arbitraje, sus efec-
tos, y se pone de relieve la insu-
ficiencia del procedimiento 
amistoso “tradicional”. 

La admisibilidad legal del ar-
bitraje tributario internacional y 
su delimitación con figuras 
afines copan el Capítulo V de 
este trabajo, en el que se inclu-
yen otras posibilidades de arbi-
traje tributario internacional, 
destacando las dificultades de 
allegar la que el profesor SE-
RRANO ANTÓN considera la 
solución idónea desde la pers-
pectiva teórica, cual es la crea-
ción de un tribunal internacio-
nal especializado, ante la 
reserva de los Estados de some-
terse a una instancia interna-

cional cuya decisión sea vincu-
lante en materia de 
interpretación y aplicación de 
los acuerdos de doble imposi-
ción, y los elevados costos que 
dificultan su implementación.  

C) CRÍTICA  
La obra objeto de la presente 

recensión constituye un instru-
mento fundamental en el cono-
cimiento y crítica de las fórmu-
las de resolución de conflictos 
en el derecho internacional 
tributario, el procedimiento 
amistoso y el arbitraje.  

Las siempre interesantes apor-
taciones del profesor SERRANO 
ANTÓN contribuyen con gran 
acierto a clarificar la situación 
de un régimen que entraña una 
gran complejidad y que, sin 
lugar a dudas, tiene una gran  
repercusión en la aplicación de 
las disposiciones tributarias en 
el ámbito internacional.  

 
Elena Manzano Silva 

Profesora de  D. Financiero y 
Tributario  

Uniersidad de Extremadura





NORMAS DE PUBLICACIÓN

La revista Nueva Fiscalidad, editada por Dykinson y dirigida por 
Dª. Manuela Vega Herrero, es una publicación especializada en el 
ámbito del Derecho Tributario de periodicidad bimestral que ofrece 
una información tributaria actual y rigurosa, sistematizada en los 
siguientes bloques: Estudios; Selección de Legislación, Jurispru-
dencia, Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral y Consultas de la Dirección General de Tributos; Selección de 
Bibliografía y Reseñas a obras científicas de reciente publicación.
Su finalidad es hacer compatible el estudio y la crítica razonados 
con la prontitud que hoy demanda el mundo de la fiscalidad. Una 
producción de normas y sentencias fiscales cada vez más intensa 
y agobiante requiere una respuesta rápida y justificada desde una 
perspectiva científica.

La revista Nueva Fiscalidad está indexada y presente en los 
principales catálogos y bases de datos nacionales e internacionales: 
DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de 
Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas, CSIC-ANECA); IN-RE-
CJ (Índice de impacto de Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas); 
LATINDEX (Sistema Regional de Información en Línea para Re-
vistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal); 
DIALNET (Servicio de Alertas Informativas y de acceso a los conte-
nidos de la literatura científica hispana); COMPLUDOC; y REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias); entre otras.

Los trabajos enviados a la revista para la sección de Estudios 
deberán ser originales e inéditos y no estar presentados para su pu-
blicación en ningún otro medio. 

Dichos trabajos podrán remitirse por correo electrónico a la di-
rección info@dykinson.com o bien a la directora o secretaria de la 
revista. Los originales podrán también enviarse en soporte informá-
tico, acompañado de copia en papel.

Los trabajos, que deberán estar redactados en lengua española, 
se presentarán en formato Word y su extensión máxima recomen-



dada será de 40 folios, con interlineado sencillo y fuente times new 
roman tamaño 12 en texto y 10 en notas a pie.

En cada trabajo deberá aparecer, en primer término, el título 
del mismo y, a continuación, el autor, con sus datos profesionales. 
Asimismo, deberá incorporarse un sumario que recoja los diversos 
apartados en que se divide el trabajo. Todos los originales que se en-
víen para su publicación habrán de ir acompañados de un resumen 
(de 100 a 150 palabras) y entre cuatro y ocho palabras clave, con su 
correspondiente traducción al inglés.

La bibliografía del estudio, tanto a pie de página como al final 
del artículo se citará de la siguiente manera:

Monografía: Autor (Autores): Título de la obra, Editorial, Lugar, 
Año, páginas.

Artículo o capítulo de libro: Autor (Autores): “Nombre del Artí-
culo”, Nombre de la revista o publicación, Editorial, Lugar (en su 
caso), Número, Año, páginas.

La Dirección de la revista Nueva Fiscalidad examinará todos los 
artículos relacionados con el mencionado objeto de estudio que le 
sean remitidos. Una vez recibidos los trabajos, la secretaria de la 
revista acusará recibo de los mismos a los autores. Tras ello, cada 
trabajo será sometido al criterio de evaluadores externos anónimos 
(doble referee), actuando como criterios de selección, en especial, 
la originalidad de las aportaciones, el nivel científico y el rigor. Los 
trabajos podrán ser aceptados, sujetos a revisiones menores o ma-
yores, o rechazados. La decisión que se adopte será comunicada 
a los autores, indicando las razones para la aceptación, revisión o 
rechazo del original.



•  APARTADOS Y SUBAPARTADOS

Los títulos de los apartados se presentarán en letra Times New 
Roman, 10,5, MAYÚSCULA, en número romano y negrita. 

En cuanto a los títulos de los subapartados, se seguirá el siguiente 
esquema:

Subapartados: 

- Nivel 1: En numeración arábiga (1, 2, 3, etc.) y letra 
versalitas. Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 2. En letra mayúscula y cursiva (A., B., C.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 3. En letra minúscula y cursiva (a., b., c.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

Entre el final de un epígrafe y el comienzo del otro se dejará un 
espacio en blanco. Por último, entre párrafo y párrafo también se 
dejará un espacio en blanco. Los comienzos de párrafo aparecerán 
sangrados (0,5 cm.).

Ejemplo:

I. INTRODUCCIÓN.

1. ESTADO ACTUAL DEL TEMA.

A. Legislación.

a. Legislación española.
b. Legislación comunitaria.

B. Jurisprudencia.

...



•  SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y TILDES

La puntuación ortográfica (coma, punto, punto y coma) deberá 
colocarse detrás de las comillas (“;), y en su caso, de los números 
de nota sobrescritos (“3.).

La escritura en mayúsculas conservará, en su caso, la acentuación 
gráfica.

(v. gr., INTRODUCCIÓN, LINGÜÍSTICA, BIBLIOGRAFÍA).

•  TABLAS

Las tablas se presentarán en formato texto, interlineado sencillo, 
texto alineado centrado. Estarán elaboradas en formato vertical y 
en fuente Times New Roman 7 e irán numeradas correlativamente. 
Llevarán la leyenda en la parte superior. En la parte inferior se 
indicará la fuente. Deberán referenciarse explícitamente en el 
texto.

Ejemplo:

Tabla 1

Comunidad Autónoma Total euros

Cataluña 460.911.149,16
Galicia 69.958.880,85
Andalucía 139.398.933,51
Principado de Asturias 36.917.198,92
Cantabria 36.661.854,28
La Rioja 21.490.660,36
Región de Murcia 35.492.783,90
Comunitat Valenciana 185.319.047,08
Aragón 63.667.144,81
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



ÚLTIMAS NOVEDADES 
HACIENDA FISCAL

LÓPEZ LEÓN, JAVIER

LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES
2013, 590 páginas. 55.00 euros

COLL, PEDRO

GESTIÓN ADUANERA EN LA UNIÓN EUROPEA
2013, 158 páginas. 24.00 euros

CISS
TODO CONTABILIDAD 2013-2014
2013, 2896 páginas. 148.72 euros

CISS
TODO TRANSMISIONES 2013
2013, 904 páginas. 93.60 euros

INSTITUTO ECONOSPÉRIDES

LA TRIBUTACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
2013, 346 páginas. 67.60 euros

DÍEZ-OCHOA AZAGRA, JOSÉ Mª
DERECHO TRIBUTARIO Y PROCEDIMIENTOS DE DESA-
RROLLO. COMENTARIOS Y CASOS PRÁCTICOS 2013. 
2 VOLÚMENES
2013, 1984 páginas. 115.00 euros 

FRANCIS LEFEBVRE

MEMENTO EXPERTO IVA. JURISPRUDENCIA COMUNITA-
RIA. SOPORTE INTERNET
2013, - páginas. 72.80 euros

C/ Meléndez Valdés, 61 - 28015 Madrid

Tlf. 915442869/46 - Fax 915446040

info@dykinson.com - www.dykinson.com



Apertura «Cuenta de Librería»

SOLICITUD DE APERTURA CUENTA DE LIBRERÍA

Sí, deseo realizar la apertura de cuenta de librería en Dykinson S.L., aceptando las condiciones
que se indican, mediante el cargo en mi cuenta bancaria de la cuota mensual por el importe de
40,00 ................. euros*

* Si desea ampliar la cuota tache la cantidad y ponga la que desea. Cuota mínima 40,00 euros.

Condiciones y ventajas:

— Compromiso por un año (12 meses).

— Crédito de hasta 10 veces el importe de la cuota mensual. Sin recargo alguno.

— 5% de descuento, envíos gratuitos por correo certificado (Madrid capital, reparto a domicilio).

— Obras a examen. Información y Novedades.

— Benefíciese de nuestras ofertas y obsequios.

DATOS PERSONALES (por favor, escriba en letras mayúsculas)

Nombre y apellidos  ....................................................................................................................................

Domicilio  ...................................................................................................................   C.P.  ........................

Población  ....................................................   Provincia  ..............................................................................

Teléfono  ....................................   E-mail  .....................................................................................................

D.N.I. o N.I.F.  ...........................................................................................

DATOS BANCARIOS (les ruego se sirvan atender los recibos presentados a su cobro
por DYKINSON, S.L.)

Titular de la Cuenta .............................................................................................................

Cuenta corriente/libreta de ahorro:

entidad agencia D.C. número de cuenta

Fecha ............................ FIRMA (imprescindible)

Remitir la solicitud a: DYKINSON, S.L. C/ Meléndez Valdes, 61 • 28015 Madrid (por correo, fax, e-mail)

Fax: 91 544 60 40 • info@dykinson.com



NUEVA FISCALIDAD

Deseo suscribirme a la Revista Nueva Fiscalidad (año 201 )

� Abonaré la cantidad de 200 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para España

� Abonaré la cantidad de 275 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para Europa

� Abonaré la cantidad de 350 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para el resto del Mundo

NOMBRE Y APELLIDOS ___________________________________________ D.N.I. ___________________ 

EMPRESA _________________________________________________________  N.I.F. ___________________ 

PROFESIÓN______________________________ESPECIALIDAD __________________________________ 

DIRECCIÓN _________________________________________________________C. Postal _______________

POBLACIÓN_______________________________ PROVINCIA_____________________________________ 

TELÉFONO/S __________________________________ FAX ________________________________________ 

E-Mail ______________________________________

Efectuaré el pago mediante:

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Titular de la Cuenta: _______________________________________________________________________

Banco/Caja: _______________________________________________________________________________

Datos Bancarios: 

FIRMA (imprescindible)______ de _________________________ de ___________

Remitir a: DYKINSON, S.L. 
Meléndez Valdés, 61
28015 Madrid (España)

Acepto que mis datos sean incluidos en un fichero confidencial para futuras comunicaciones de DYKINSON S.L. Si deseo consultarlos, rec-
tificarlos o cancelarlos lo comunicaré a DYKINSON S.L. c/ Meléndez Valdés, 61, 28015 Madrid, según L.O. 15/1999, de 13 de diciembre.

ENTIDAD OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN






